
 
AB ABOGADOS S.R.L.

 
 
 

1) 15/12/2016; 2) Miguel Eugenio Antonio Muñoz, español, abogado, 21/12/1977, soltero, DNI
18.863.750, Ayacucho 2168, piso 10, departamento C, C.A.B.A. y Guillermo Balassanian, argentino,
abogado, 4/11/1985, soltero, DNI 31.932.212, Olazábal 1845, piso 5, C.A.B.A.; 3) “AB Abogados S.R.L.”
4) 99 años; 5) Consultoría, asesoramiento y representación jurídica que realizarán en forma personal sus
socios y/o terceros también abogados, quienes actúan bajo su propia responsabilidad conforme a las
normas que rigen el ejercicio de la abogacía, excluyéndose la limitación de responsabilidad derivada del
tipo social adoptado en relación a las obligaciones y responsabilidades asumidas en el ejercicio de la
profesión. Para ser socio se requiere ser abogado. Adquirir derechos y contraer obligaciones que resulten
necesarios para la consecución de su objeto; 6) $ 30.000; 7) Entre 1 y 5 gerentes por tiempo
indeterminado, quienes representan a la sociedad en forma indistinta; 8) Cierre: 31/12. 9) Sede social: J.
Salguero 2731, piso 7, oficina 75, C.A.B.A.; 10) Gerentes: Miguel E. Antonio Muñoz y Guillermo
Balassanian, quienes fijan domicilio especial en la sede social. Autorizado por Contrato del 15/12/2016
Guillermo Balassanian - T°: 118 F°: 502 C.P.A.C.F.
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